
DAN! L A. CORONEL 
1FCPETARIG 

LE CMCIIJO DE1.113ERAIMI 

PEIIGAMINO. febrero 14 dm 1991.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Lec. ALIDES F. SEQUEM 
SU DE .SPAC110.-  

De nuestra mayor consideración: 

jumplo en elevar a Ud. la CUDENANZA 
que esto honorable -uerpo aprobó por unanimidad, en lo Primera SI 
sión txtraordinaria, celebrada &día 13 de febrero del corriente-
arto, al considerar el Expte. 0-159/90 D.L. 0-4536/89 CONSORCIO Al  
.•“10 - Dudar al Municipio la Pltza 26 de Setiembre de -
dicho Berrio; 

Sancionándose la siguiente 

O :1DENANZA:  

ACTICULO I°.-  Acóptase la cesión a favor de lo MUNICIPALIDAD DE - 
	  PUGAMINO, por porto del °ON50;•CI0 DEL BARRIO 
CANTIL, el predio destinado a lo Plaza denominada "26 de Setiem-
bre", sito on calles Salto, “amón .•uimundo y Benito Lynch - Pla-
no 82-43/88-, o loa erectos de su coneervación y mantenimiento.- 

ARTICULO 2°.-  Déjame expresa constancia que los gastos que impli- 
  que la escritura traelativa de dominio, como asf la 

inscripción en 10 dirección del :egistro de la propiedad correrán 
por cuenta de la beneficiaria.- 

1,J$CULO 5°.•  La Dirección de jatostro y Ji .ogietro Patrimonial- 

	  de primer orden efectuarán los rogietraciones do ri 

gor• - 

4,;(1;n11.0 	C.mmunrgaose al Departamento Ejecutivo o sus efectos. 

;lago propicia la oportunidad para - 

 

saludarlo atentamente.- 

OALBANLA 	2214/91.-  

_-MARCELO A. CONTI 
PREZ:DENTE 

KONOR•OLF Ce IIIC JO OCLIMIERAPITS 
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